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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN: 001/92

Saltillo, Coah., a 21 de octubre de 1992.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

La Comisión de Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como los artículos 1, 2, 3, 5,21 apartado B, 28,50, 51, 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha examinado los elementos contenidos en el expediente CNDH/121/92-COAH. CEDHC 003, relacionados con la queja interpuesta por el Dr. Carlos Ramos del Bosque y el Lic. Francisco José Siller Cedillo y ratificada ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos por Armando Durán Valerio y José Luis Galindo Alvarez, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

Con fecha 3 de marzo de 1992, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió el escrito de queja suscrito por el Dr. Carlos Ramos del Bosque, por actos que considera violatorios de los derechos humanos de los ciudadanos José Luis Galindo Alvarez y Armando Durán Valerio.

El denunciante expresó que los agraviados directos fueron objeto de detención sin orden judicial, retenidos por policías en área no oficial, incomunicación por mas de setenta y dos horas, malos tratos degradantes, al igual que de amenazas, coacción y tortura física y psicológica.

Con fecha 6 de marzo de 1992, el C. José Armando Durán Valerio  ratificó la denuncia presentada  en contra de los Comandantes de la Dirección de seguridad Pública del estado de Coahuila José Horacio Pérez Ocampo, Juan José Quintero Mireles y demás elementos de la misma corporación que participaron en los hechos, asó como del ciudadano Marcos Espinoza Flores, señalando Durán Valerio, entre otros casos, que “... como es de su conocimiento el día 2 de enero del presente año, a las 09:00 a.m. fui aprehendido en la ciudad de Ramos Arizpe, Coah. sin orden de aprehensión por el Comandante Quintero y demás elementos de la Corporación citada y después fui trasladado al Motel “La Torre” (de Saltillo, Coah.) y no en alguna dependencia policíaca o de investigación. En el Motel “La Torre, fui retenido por espacio de 45 horas y durante todo ese tiempo, fui torturado con el objeto de que aceptara la culpabilidad de un delito de robo, en el que siempre negué y sigo negando haber tenido participación alguna...”

El ciudadano José Luis Galindo Alvarez, en escrito de fecha 28 de febrero de 1992 manifestó al Presidente de las Comisión de derechos Humanos, entre otras cosas, lo siguiente: “... el día 31 de diciembre de 1991, a las 11:30 horas a.m. fui aprehendido en el lugar de mi trabajo “La Quinta Margarita” que es propiedad del señor Marcos Espinoza Flores, sin orden de aprehensión, por el Comandante Quintero y después fui trasladado al Motel “La Torre” (de Saltillo, Coah.) y no a alguna dependencia oficial, y por un tiempo de cinco días me retuvieron y me golpearon, además de sufrir la aplicación de la “chicharra” durante todo este tiempo fui torturado para que aceptara la culpabilidad de un delito de robo...”

En virtud de lo anterior la Comisión Nacional solicitó, tanto al Procurador General de Justicia del Estado como al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, un informe sobre los hechos que constituyeron la queja, dando contestación el Procurador de Justicia, licenciado Raúl F. Garza Serna, mediante oficio 198/992, de donde se deduce la intervención de los Policías de Seguridad Pública y del Ministerio Público que intervinieron en la integración de la averiguación previa número 22/992, que se instruyó en contra de José Horacio Pérez Ocampo y Juan José Quintero Mireles. A su vez el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, por conducto del Secretario General de Acuerdos, Lic. Luis Martín Granados Salinas, remitió copia simple del proceso penal registrado con el número 001/992 que se instruía en el Juzgado Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial del Centro, por el delito de robo calificado y daño a propiedad ajena.  

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

1. El escrito de queja de fecha 3 de marzo de 1992 firmado por el doctor Carlos S. Ramos del Bosque.

2. La ratificación de la queja con fecha 6 de marzo de 1992, firmada por José Armando Durán Valerio, ofendido directo en el presente caso.

3. La ratificación de la queja por parte del ciudadano José Luis Galindo Alvarez.

4. Informe de fecha marzo 25 de 1992, firmado por el Procurador general de Justicia del Estado, licenciado Raúl F. Garza Serna, dirigido al Director General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el cual manifiesta que: “Le remito copia de la averiguación previa 01/992, de donde de deduce la intervención de los Policías de Seguridad Pública y del Ministerio Público que intervinieron en su integración. Asimismo, remito copia de la averiguación previa penal número 22/992, que se instruyó en contra de José Horacio Pérez Ocampo y Juan José Quintero Mireles, por el delito de abuso de autoridad, en perjuicio de los quejosos...”

5. El informe de fecha 19 de marzo de 1992 remitido por el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado al Director General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, al cual se anexa copia simple del expediente relativo al proceso penal 1/992 radicado en el Juzgado segundo de Primera Instancia del Ramo Penal con residencia en la ciudad de Saltillo.

III SITUACION JURIDICA

De las constancias que integran el presente expediente remitido a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en octubre 1/o. de 1992 encontramos que por lo que se refiere al proceso 1/992, instruido en contra de los agraviados directos, por los delitos de robo calificado y daño a propiedad ajena, éste se encuentra en situación de archivo en virtud , de que el C. Magistrado del Primer Tribunal Unitario de Distrito con residencia en esta Capital revocó el auto de formal prisión de fecha nueve de enero de mil novecientos noventa y dos, dictado por el Juez segundo del ramo Penal del Distrito judicial del centro y en virtud de lo cual Armando Durán Valerio y José Luis Galindo Alvarez se encuentran en libertad desde el día 3 de febrero de 1992.

Encontramos también que el Ministerio Público del estado de Coahuila integró la averiguación previa 22/992 instruída en contra de José Horacio Pérez Ocampo y José Juan Quintero Mireles, en virtud de la denuncia presentada ante el Agente Investigador del Ministerio Público por los ciudadanos Ricardo Durán Valerio y Juana Valdés de Durán, el día cinco de enero de mil novecientos noventa y dos. Se integra la averiguación con las declaraciones de José Armando Durán Valerio, José Horacio Pérez Ocampo, Juan José Quintero Mireles, Consuelo Franco González, Elpidio Casanova, Nohemí Durán Reyes, José Luis Galindo Alvarez, Armando Durán Valerio, Gabriel Ortega Avendaño, Carlos Gallegos Valdés, Juan Javier Durán Valerio, Cristina Oviedo Ortega, Francisco Javier Quintero González, Carlos de la Rosa Rodríguez y Marcos Espinoza Flores, constancias que obran en el expediente a estudio, de fojas 160 a 197. En virtud de esta averiguación, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de José Horacio Pérez Ocampo y Juan José Quintero Mireles, por el delito de Abuso de Autoridad Agravada, tipificado en el artículo 185 fracción II del Código Penal del Estado. El Juez Tercero del ramo Penal radicó el expediente bajo el número 60/992 y resolvió la situación jurídica de José Horacio Pérez Ocampo y Juan José Quintero Mireles, decretándoseles formal prisión por considerarlos presuntos responsables del delito de Abuso de Autoridad Agravada, que tipifica la fracción II del artículo 185 del Código Punitivo Estatal, haciéndose constar que el 6 de octubre de 1992 el Juez de la causa dictó un auto por medio del cual, se dio por finalizado el período probatorio.

III. OBSERVACIONES.

Para analizar el caso que nos ocupa, la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó informes tanto al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia como al Procurador General de Justicia del Estado, quienes en sus informes enviaron copias de todo lo actuado en relación a los hechos investigados.

Relacionando las constancias del expediente a estudio, se concluye que la averiguación previa integrada con motivo de la denuncia interpuesta por Ricardo Durán Valerio y Juana Valdés de Durán, contra José Horacio Pérez Ocampo, Juan José Quintero Mireles y Marcos Espinoza Flores, no se encuentra ninguna diligencia en la cual se describan las lesiones que sufrieron Armando Durán Valerio y José Luis Galindo Alvarez, ni tampoco certificados médicos que describan y califiquen las citadas lesiones, situación que llevó al Agente del Ministerio Público a ejercitar la acción penal tan solo por el delito de abuso de autoridad agravada a que se refiere la fracción II del artículo 185 del Código Penal del Estado. Además, del análisis de la averiguación previa 22/992 se desprende que también quedaron comprobados los supuestos a que se refieren las fracciones I, III y IV del citado artículo, ya que Armando Durán Valerio y José Luis Galindo Alvarez fueron privados de la libertad por los Inspectores de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado José Horacio Pérez Ocampo, con abuso de sus funciones, toda vez que de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de la República no se puede privar de la libertad a una persona, sino mediante orden de aprehensión dictada por la autoridad competente, no integrándose en el caso a estudio los supuestos ni de flagrante delito ni caso urgente.     


De la misma averiguación previa se desprende que también se integró el supuesto de la fracción III del multicitado artículo 185 del Código Penal del Estado, toda vez que los Agentes de la autoridad citados prolongaron indebidamente la detención de Armando Durán Valerio y José Luis Galindo Alvarez. Ahora bien, la conducta de Pérez Ocampo  y Quintero Mireles también se encierra en el supuesto de la fracción VI del artículo 185 en mención, en virtud de que no obstante pertenecer a la Policía Preventiva Estatal realizaban investigaciones por órdenes del Ministerio Público: pero al realizar esa función ejercieron violencia sobre los ciudadanos Galindo Alvarez y Durán Valerio, hasta el grado de causarles varias lesiones, como consta en el expediente 001/92 radicado en el Juzgado Segundo del Ramo Penal y que se instruyó a José Luis Galindo Alvarez y Armando Durán Valerio, por los delitos de robo calificado y daños en propiedad ajena, ya que a fojas 47 a 48 del citado expediente se encuentra la diligencia de fe de lesiones dada por el Juez de la causa en la cual se dice: “Armando Durán Valerio presenta las siguientes lesiones: diversos hematomas en el abdomen (sic), distribuidos en un arra (sic) aproximada de dieciocho centimetro (sic), otro hematoma en el costado izquierdo del torax (sic) refiere dolor en el pecho, batallando para respirar, refiere haber recibido una patada en la nuca, se le aprecia un moretón de color violacio (sic) en el brazo izquierdo cara externa a la altura del bíceps de aproximadamente tres centimetros (sic), moretones en forma de rallas orizontales (sic) a la altura del muzculo (sic), se dice del musculo (sic) del trapecio izquierdo; moretones en la espalda lado izquierdo, en una extención (sic) aproximada a los veintiseis centimetros (sic) de largo por quince entimetros (sic) de ancho; diversos moretones en la cara interna  de ambos muslos, una escoriación en el testiculo (sic) del lado izquierdo con ligera inflamación; una luxación con inflamación en el tobillo derecho; procediéndose a tomar las fotografias (sic) correspondientes a estas lesiones, las que deberan (sic) ser agregadas a los autos una vez que sean reveladas” y José Luis Galindo Alvarez, quien presenta: “ en el abdomen (sic) en su parte media estrillas (sic) (raspones) en vias (sic) de cicatrización, lls (sic) que dice le fueron producidad por un leño por el Comandante Quintero; hematoma (sic) (moreton) en el brazo en la cara lateral externa de4l biseps (sic) en forma ovalada, de aproximadamente 16 centimetros (sic) de largo por 8 centimetros (sic) de ancho; hematoma (sic) en ambos gluteos (sic), asi /sic) como estrillas (sic) en una extensión aproximada de 10 centimetros (sic) del gluteo (sic) derecho y varios raspones en la parte central superior xde (sic) los mismos, estos (sic) en vias (sic) de cicatrización; un raspon (sic) de aproximadamente tres centimetros (sic) en la rodilla izquierda también en vias (sic) de cicatrización, un hematome (sic) apenas visible en la parte inferior del parpado (sic) izquierdo, así como una ligera inflamación en el pomilo (sic) izquierdo; procediendose (sic) a tomar diversas fotografias (sic) de dichas lesiones”. Asimismo, en citado expediente se encuentran a fojas 50 y 98 los certificados médicos relativos a las lesiones que presentaban tanto Durán Valerio como Galindo Alvarez, constancias con las cuales se pudiera comprobar el cuerpo del delito de lesiones, que tipifica el artículo 270 del Código Penal del Estado, pues se estaría cumpliendo con los extremos que establece el artículo 200 del Código de Procedimientos Penales del Estado, en relación con lo señalado por los artículos 257 y 264 del mismo ordenamiento.

En virtud de todo lo anterior,  esta Comisión Estatal de Derechos Humanos considera que en el caso de la averiguación previa 22/992, instruidas en contra de José Horacio Pérez Ocampo y José Juan Quintero Mireles existen irregularidades que dan origen a una denegación de justicia a los agraviados directos, toda vez que, siendo el Ministerio Público un órgano técnico, debió de integrar adecuadamente el expediente antes de ejercitar la acción penal, y al hacerlo abarcar todos los tipos penales que se desprendan de las constancias del sumario de la averiguación previa. Por lo que hace a la probable intervención en los hechos del señor Marcos Esparza Flores, esta Comisión está imposibilitada para conocer en virtud del contenido de los artículos 5 y 21 fracción B, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. Los mencionados preceptos puntualizan que la Comisión tan solo intervendrá en las quejas contra de actos u omisiones de las autoridades administrativas estatales y municipales, por lo cual el Ministerio Público del fuero común deberá de determinar lo pertinente en relación a su caso; y de no hacerlo estaría incurriendo en denegación de justicia.

IV. RECOMENDACIONES.

En virtud de que la Constitución de la República en su artículo 23 señala que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito y tomando en consideración que en el expediente 60/92 que se instruye en el Juzgado Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial del Centro se dictó el seis de octubre de mil novecientos noventa y dos, auto en que se da por finalizado el período probatorio, se recomienda que a la brevedad posible se amplíe el ejercicio de la acción penal en contra de José Horacio Pérez Ocampo y José Juan Quintero Mireles, por el delito de Abuso de Autoridad Agravada a que se refiere el artículo 185 fracciones I, III y VI del Código Penal del Estado, y por el delito de Lesiones a que se refiere el artículo 270 del mismo ordenamiento sustantivo, previa aportación de las pruebas aptas para comprobar el cuerpo del delito. Debe tomarse en cuenta que en el presente caso nos encontramos frente a una acumulación, a la que se refieren los artículos 29 y 30 de Código ya señalado.


Segunda.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. Asimismo, con el mismo fundamento jurídico solicito a usted, que en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la recomendación.


 La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad para hacer pública esta circunstancias.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villareal Lozano.

c.c.p. Expediente.

c.c.p. minutario.
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